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RESOLUCION de la Seccié~ de lndustria de la
Delegadón Provincial de Santa Cruz de Tenerife
por la que se autoriza y declara la utilidad puóU­
ca en concreto de la instalación ..lécuico qUé se
cita.

Cumplidos los trámites reglamel1!arlos en e! expediente .i~­
coado en esta Sección de Industna, promovIdo por _Umon
Eléctrica de Canarias, S. A.~. con domicilio en esta capital,
en solicitud de la autorización y declaración de utilidad pú~
blica para la instalación eléctrica, cuyas características técnicar;
principales son las siguientes:

Ampliar en 156,04 metros cuadrados la sub~!::tación situada
en el Camino de San, Miguel de Ceneto, de La Laguna, para
dar salída a la línea de doble circuito a 66 KV., que inl a
Los Campitos, en témflno de Santa Cruz de '1enerife,. in:.ta­
lando dos disyuntores de 1.500 KVA. 66 KV. Y 1.250 A.• dos
seceionadores tripolares de 630 A .• con cuchillas de puesta a
tierra y dos más sin puesta a tierra. Pararrayos s.utoválvulas
y demás elementos de protección. control y maniobra,

Esta Sección. en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre·
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966, de lB de
marzo.. Decreto 1775/1967. de 20 de julio; Ley de 24 de noviem­
bre de 1939 y Reglamentos Electrónicos de Centrales y Esta­
ciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y de Líneas
Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica soUel t.ada y dec1ar.ar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. servidumbre
de paso y expropiación, en las condiciones, a.lcancp. y iirnitu­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011006, aproo
bada por Decreto 2619/1900.

Para el desarrollo y ejecución de las instl31aciones, el titular
de· la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses. contE:.dos
a partir de la publicación de la presente Resolución en el .. Bo­
letín Oficial del Estado.. y de la provincia.

Santa Cruz de Tenerife. 31 de octubre de 1972.--'El Delegado.
3.358-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Re.forma
" Desarrollo Agrario por la que· se señala fecha
para el levantamiento de acta1; previas de terre­
nos en Olivenza (BadaiozJ

Aprobado el 11 de febrero de 1955 por el Consejo de Minis­
tros. a propuesta del de Agricultura. el proyecto de obras
incluidas en el Plan de Colonización de un grupo de fincas
expropiadas por causa de interés social en el término de 01 i~

venza (Badajoz). tal aprobación lleva aparejadas. conforme a
lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto de 27 de junio
de 1952, la declaración de urgencia de dichas obras y deutili­
dad pública a los efectos de expropiación forzosa. 'y ocupación
urgente, por lo que el Instituto Nacional de Reforma y Desa~

ITollo Agrario. al que corresponden las funciones del extinguido
Instituto Nacional de Colonización, va a proceder a la expro':'
piación y ocupación de 1,3026 hectáreas de terreno. sito en
el término municipal de Olívenza íBadajoz), que son parte
de la finca -Bófaas.. , propiedad de don Javier Navarrete Nava­
r,rete, con arreglo a las normas señaladas en el articulo. 52 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el segundo párrafo
del artículo cuarto· de la ley de 27 de abril de 1948. por lo que
se publica el presente anuncio, hadendo saber que el próximo
día 30 de noviembre de ]972, a las diez horas y en el mencio~

nado terreno. se procederá al levantamiento· del acta previa
a la ocupación.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les confiere el punt.O tercero del artículo 52 de
la citada Ley de 16 de diciembre de 19541;

Madrid, 6 de noviembre de 1972.-El Presidente, P. D., Ga­
briel Baquero de la Cruz.-7 .681~E.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores del Decreto 280411972, dé
15 de septiembre, por el que se concede a la firma
.Ingeniería Agulló, S. A .... el régimen de admisi6n
temDoral para- la importación de chapa de acero
galvcmizada para la construcción de equipo de
desengrase de metar automóvil ..Citroen.., con des..
tino a la exportación.

AdvertidiJ error en el texto remitido parlt su publicación del
mencionado Decreto, inserto en el cBoletin Oficial del Estádo..

núm€'ro 2H, de fE'cha 11 de octubre de 1972. página 18161, se
tmnscribea continuación la oportuna rectificación:

En el articulo segundo, donde dice; ",Por cada cien kilo­
gramQs- df' chapa galvaniz8da a impo.rtar..."$, debe decir: "por
cada cien kiJogHlmos d~ chapa galvanizada importada., ....

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
auWTI:z;a la insta.lación de viveros de cultivo de
ostras.

llmos. Sres.: Vistos Jos expedientes instruidos a instancia .:le
los señores que se relacionan a continuación, en los que solicitan
la autorización oportuna para instalar· viveros de cultivo de
ostras, y cumplidos en dichos expedientes los tramites que
Señala el Decreto de 30 de noviembre de 1981 ("Boletín Oficial
del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
las condiciones siguientes:

Prim0!'a.-Las autorizaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez años, contado;; a partir de la fecha de publicación
de la pre"iente Ord€n en el ..Boletín ,Oficial del, Estado», y sentn
caducadas en los cases previstos en el articulo 10 del Regla­
mento paraSll exp1otac1ól1.

Sogunda -Las instalaciones deberán ajustarse a los planoq
y Memoria del expediente,. debiendo realizarse en el J?lazo
má.ximo de nos años, canas debIdas garantías de segl.!ndad,
y. serim fondeados precisamento en las coordenadas correspon­
dientes a los viveros que se conceden y se relaGionan a conti­
nuación.

Túrcera.-El Ministerio de Come.rcio podrá cancelar cada
una de Estas aut:orizadonGS por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la~ misma tenga derecho a ~indemnización

alguna. .
Cuarta.-Los eonc¡-sionarios quedan obligados a observar

cuantes preceptos determinan los De(T~tos de 30 de noviel!lb:8
da 1961 ("Boletín Oficial del Estado» numero 304) Y 23 de ¡UllO
de 1964 (..Bolebn Oficial. dol Estado,. número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 deiuIio de 1964 y 27 de junio de 1962 {..Bo­
letín Ofi<:ial del Estado:" números 34 y 170, respectivamente}, así
como cuantas disposiciones rpladonadas con esta industria se
encuentren vig8ntes.

Q.MntfJ.. -L!.is ostrBs cultivadas en estos viveros estarán s~­
metidas nI régi men de vedas es~ab!eddo en la Orden del. ~l­
nisterio de Comercio de 27 de Juma de 1962 (",Boletin OfICIal
del Estado" nlimenJ 170J y disposiciones futurus,

Sext.u,-.El concesionario deberá justificar el abono de los
Impuestos <;Obl·c Tr01n~misiom's Patrimoniales Intcr-viv.os y sobre
Actos .Jurídicos Documentados, de EU;uerdo con la VIgente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de reFerencia

Vivero denominado "Vias número 1».
Emplazamümto: A 3QS" Y a l60 metros de la punta Progun-

totra.
Peticionario: Don Luis Losada Lago.

Vivero denominado .,Vías número 2".
Empla¡;amiento: A 294" Y a 230 metrps de punta" Pregun -

toim.
Peticionario: Don Luís Losada Lago.

Vivero denonlinado ..Víús número 3".
Emplazamiento: A 286" Y a 300 ¡netros de punta Pregun-

toiro.
Peticionaría: Don Luis Losada Lago.

Lo que comunico a VV. n. para 'su conocimiento Y efectos,
Dios guarde a VV. U.. muchos años. .
Madrid, 25 de octubre de 1972.-P. D .• el SubseCl'etano de

la Marina Mercante. Leopoldo lioado. '

lImos, Sr\"5. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genera] de Pesca Marítima.

•
ORDE,. de 25 de octubre de 1972 por la que se
autoriza. la instalación de viveros de cultivo de
ostras.

IImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia d.03
los señores que se relacionan a continuación,. en los que s~h­
citan la autorización oportuna para. instalar viveros de CUltiVO
de ostras. y cumplidos en dichos expedientes los trámites .q~e
señala el Decreto de 30 de noví€'mbre de 1961 (..Boletín OfICIal
del Estado,. número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Direcció~ .General de Pesca
Maritima, ha tenido 8. bien a<:ceder a lo solicItado en las con­
diciones siguientes:


